
REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:25/04/2025

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300420160011400  Ejecutivo Mixto  BANCO DAVIVIENDA S.A.  PUNTORECARGAS CO S.A.S 

Auto decide sobre audiencia o diligencia OBS. OTÓRGUESE
firmeza avalúo MI. 370-550544, ID 65 y 74 expediente digital.
SEÑALAR DILIGENCIA DE REMATE del bien inmueble MI.
370-550544, embargo, secuestro y avaluó por valor de
$144.826.000, FIJASE la HORA 10am, 17/06/2025. postura
admisible: 70% del avalúo. POSTOR hábil debe consignar
40% en banco agrario (cuenta #760012031801). AVISO debe
publicarse en periódico/emisora local (art. 450 C.G.P.). -
remate virtual vía Microsoft Teams (enlace
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/).
OFICINA de apoyo brindará instrucciones. -Posturas
electrónicas al correo j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
(5días antes o 1hora después de iniciada). requisitos: bien y
valor, datos del postor (nombre, id, teléfono, correo), anexos:
copia cédula/certificado existencia, poder (si aplica), y
depósito judicial (40% del avalúo). -posturas válidas solo si:
(1) asunto con radicado (23 dígitos), (2) archivo único PDF
(OFERTA) protegido con contraseña. requerir a CISA S.A
sirva aportar liquidacion 

21/04/2025    1 

76001310300720210003500  Ejecutivo Singular  BANCOLOMBIA S.A.  AGROPAUCOL LTDA 

Auto decide sobre poderes OBS. ACEPTAR la renuncia del
poder que hacen los abogados ENGIE YANINE MITCHELL
DE LA CRUZ y CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES, en los
términos del inciso 4º del artículo 76 del Código General del
Proceso. En razón a lo resuelto en el numeral anterior,
requiérase a Bancolombia S.A., para que designe nuevo
apoderado judicial.  

22/04/2025    1 

76001310301020170017400  Ejecutivo Singular  EVIDALINE LOPEZ
GUTIERREZ 

MARLENY GUTIERREZ DE
LOPEZ 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. ESTESE la
memorialista a los dispuesto en el Auto No. 994 del 17 de
mayo de 2022 (ID 26). ORDENAR a la Oficina de Apoyo a los
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Cali pasar el expediente al área de depósitos judiciales para
retomar la orden de entrega de depósitos contenida en el
Auto No. 994 del 17 de mayo de 2022 (ID 26), depósitos que
la parte ejecutante expresamente había señalado no iba a
reclamar cuando se profirió dicha orden. 

02/04/2025    1 

76001310301120090004501  Ejecutivo Singular  PORTAFOLIO DE VALORES
S.A.  ARTURO ROA RODRIGUEZ 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS.
REQUERIR a Bancolombia S.A., para que informe como
producto de qué medida puso a disposición del Juzgado Once
Civil del Circuito de Cali el depósito por valor de $ 187.484,00,
con fecha de creación 20 de marzo de 2009, descontado
Arturo Roa Rodríguez, identificado con CC 6060129 

02/04/2025    1 

76001310301220170027200  Ejecutivo con Título
Hipotecario 

BANCO COLPATRIA S.A.  NELSON DEL CASTILLO
OBANDO 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS. OFICIAR a
la Fiscalía General de la Nación – Seccional Cali para que se

10/04/2025    1 
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sirva indicar el estado actual del proceso penal iniciado en
contra del señor Nelson del Castillo Obando, identificado con
la C.C. No. 16.274.166, el cual dio origen a la medida de
prohibición de enajenación del inmueble signado con el FMI
No. 370-866324, comunicada a la oficina de registro mediante
Oficio S/N del 23-02-2023. 

76001310301220200003600  Ejecutivo Singular  BANCOLOMBIA S.A.  CONSTRUCTORA E
INMOBILIARIA ENLCE S.A.S. 

Auto decide sobre terminación OBS. DECLARAR LA
TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO por pago
total de la obligación. PONER A DISPOSICIÓN del proceso
ejecutivo radicado bajo la partida No. 7600131-03-016-2020-
00034-00, de conocimiento este despacho por embargo de
remanentes, las medidas cautelares ordenadas y decretadas
en el presente asunto dando cumplimiento a lo dispuesto en
el parágrafo 5° del artículo 466 del C.G. del Proceso.
ORDENAR el desglose de los documentos base de recaudo,
para que sean entregados a la parte demandada y a costa de
la misma, con la constancia expresa de que la obligación fue
pagada. Archivar el expediente previa anotación en el
Sistema de Gestión Judicial 

04/04/2025    1 

76001310301220220035500  Ejecutivo Singular  BANCO DAVIVIENDA S.A  BEATRIZ ELENA GOMEZ
MERINO 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS. OFICIAR a
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, dando a
conocer la existencia y clase del título valor, su cuantía, la
fecha de su exigibilidad, el nombre del acreedor y del deudor
con su identificación, para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el Artículo 630 del Estatuto Tributario, a efectos de que se
pronuncie al respecto. ADVERTIR a la Dirección de Impuesto
y Aduanas Nacionales que si en un plazo máximo de cinco
días contados a partir del recibo de la comunicación de la que
trata el numeral anterior, no se pronuncia sobre la existencia o
no de acreencias fiscales de las partes y en caso de que las
hubiese, si con ocasión a ellas deben ponerse dineros a su
disposición adjuntado la correspondiente liquidación, el
Despacho procederá con las actuaciones que correspondan. 

31/03/2025    1 

76001310301220220035500  Ejecutivo Singular  BANCO DAVIVIENDA S.A  BEATRIZ ELENA GOMEZ
MERINO 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. ORDENAR a la
Oficina de Apoyo CCESCali la elaboración de la orden de
entrega de los depósitos judiciales, por valor de $
30.821.008,24, a favor del demandante ORDENAR a la parte
ejecutante Banco Davivienda NIT 8600343137, el pago del
arancel judicial previsto en la Ley 1394 de 2010 por valor de
($616.420). La parte obligada deberá efectuar el pago
mediante consignación en la cuenta corriente No. 3-0820-
000632-5, convenio 13472 del Banco Agrario, con indicación
del número de proceso. Ejecutoriada esta providencia sin que
la parte obligada haya acreditado el pago del arancel judicial,
se remitirá copia auténtica de ella al Grupo de Cobro Coactivo
de la de la Dirección Seccional de Administración Judicial de
Cali, con la constancia de que presta mérito ejecutivo.
SOLICITAR al Juzgado 12CCCali la conversión de los
depósitos judiciales a la Cuenta Judicial de la Oficina de
Apoyo CCES CALI: LIBRAR la comunicación 

31/03/2025    1 

76001310301320170016900  Ejecutivo Singular  VENTAS Y SERVICIOS S.A.  INGREDIA Z F DEL PACIFICO
SAS 

Auto decide sobre poderes OBS. TÉNGASE por revocado el
poder otorgado por el demandante al abogado Alexander
Perdomo Duque, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 76 del C.G.P. RECONOCER PERSONERÍA
JURÍDICA a la abogada MARIANELLA FORERO CABEZA,
identificada con la C.C. No. 1.192.925.584 y T.P. No. 418.483
del H. C. S. de la J., como apoderada judicial de CISA S.A. 

07/04/2025    1 

76001310301320170028000  Ejecutivo Singular  FABILU LTDA.  COOPERATIVA DE SALUD Y
DESARROLLO INTEGRAL
COOSALUD 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. NEGAR la
solicitud de entrega de depósitos elevada por la parte
ejecutada por lo señalado en precedencia. DISPONER que
por Secretaría se remita la presente providencia a la

09/04/2025    1 

24/4/25, 12:00 p.m. .
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Superintendencia de Economía Solidaria para que obre
dentro del trámite que cursa la Cooperativa de Desarrollo
Integral COOSALUD (NIT 800249241-0). 

76001310301420100054500  Ejecutivo Singular  VICTOR FERNANDO
PALACIO 

CARLOS ERNESTO GAVIRIA
CAMACHO 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. ORDENAR a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Cali la elaboración de la orden de
entrega de los depósitos judiciales, por valor de $ 200.000,00,
a favor de la demandante Mar Luz Villegas Contreras,
identificado con CC 20.381.294 como pago de las agencias
en derecho NO ORDENAR el pago del arancel judicial
previsto en la Ley 1394 de por no haberse causado 

21/04/2025    11 

76001310301520190005200  Ejecutivo Singular  BANCOOMEVA S.A.  ENERGAS DE OCCIDENTE
SAS 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. DIFERIR el
pronunciamiento sobre la entrega depósitos judiciales.
OFICIAR a la DIAN, dando a conocer la existencia y clase del
título valor, su cuantía, la fecha de su exigibilidad, el nombre
del acreedor y del deudor con su identificación, para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 630 del Estatuto
Tributario, a efectos de que se pronuncie al respecto.
ADVERTIR a la DIAN que si en un plazo máximo de cinco
días contados a partir del recibo de la comunicación de la que
trata el numeral anterior, no se pronuncia sobre la existencia o
no de acreencias fiscales de las partes y en caso de que las
hubiese, si con ocasión a ellas deben ponerse dineros a su
disposición adjuntado la correspondiente liquidación, el
Despacho procederá con las actuaciones que correspondan 

01/04/2025    1 

76001310301520210000600  Ejecutivo Singular  DANNA CAROLINE GARCIA
BOCANEGRA  RADIO TAXI AEROPUERTO S.A 

Auto decide sobre audiencia o diligencia OBS. OTÓRGUESE
firmeza al MI 370-733818, 370-733878 y 370-733886
embargados, secuestrados avaluados, SEÑALAR
DILIGENCIA REMATE sobre el 50% DERECHOS DE
PROPIEDAD de HÉCTOR PACHÓN, FIJASE HORA 10AM,
DÍA 25/06/2025. postura admisible: 70% del avalúo. POSTOR
hábil debe consignar 40% en banco agrario (cuenta
#760012031801). AVISO publicarse en periódico/emisora
local (art. 450 C.G.P.). -remate virtual vía Microsoft Teams
(enlace https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/).
OFICINA de apoyo brindará instrucciones. -Posturas
electrónicas al correo j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
(5días antes o 1 hora después de iniciada). requisitos: bien y
valor, datos postor (nombre, id, teléfono, correo), anexos:
copia cédula/certificado existencia, poder (si aplica), y
depósito judicial (40% del avalúo). -posturas válidas solo si:
(1) asunto con radicado (23 dígitos), (2) archivo único PDF
(OFERTA) protegido con contraseña. requerir al ejecutante
sirva aportar liquidacion actualizada 

21/04/2025    1 

76001310301520220027700  Ejecutivo Singular  BANCOLOMBIA S.A.  JOSE DANIEL CARDONA
HENAO 

Auto decide sobre recurso OBS. NO REPONER para revocar
el numeral 2° del auto No. 2480 del 31 de octubre de 2024,
por las razones anotadas en la parte considerativa de este
proveído. RECHAZAR por improcedente el recurso de
apelación incoado por el abogado Edgar Camilo Moreno
Jordán, por lo expuesto en precedencia.  

04/04/2025    1 

76001310301820220018000  Ejecutivo Singular  COOPERATIVA MULTIACTIVA
DE SERVICIOS INTEGRALES
Y TECNOLOGICOS -
COOPTECPOL 

ROSA LOZADA PEREIRA  Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. ORDENAR a la
Oficina de Apoyo CCESCali la elaboración de la orden de
entrega de los depósitos judiciales hasta la suma de $
5.488.065,00 COOPTECPOL NIT 900.245.111-6 como abono
a la obligación. ORDENAR a la parte ejecutante Cooptecpol,
NIT 900.245.111-6, el pago del arancel judicial previsto en la
Ley 1394 de 2010 por valor ($109.761). La parte obligada
deberá efectuar el pago mediante consignación en la cuenta
corriente No. 3-0820-000632-5, convenio 13472 del Banco
Agrario, con indicación del número de proceso. Ejecutoriada
esta providencia sin que la parte obligada haya acreditado el

02/04/2025    1 

24/4/25, 12:00 p.m. .
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pago del arancel judicial, se remitirá copia auténtica de ella al
Grupo de Cobro Coactivo de la de la Dirección Seccional de
Administración Judicial de Cali, con la constancia de que
presta mérito ejecutivo. REQUERIR a la Oficina de Apoyo
CCESCali para que constate el cumplimiento del pago de los
aranceles ordenados en los Autos 761 del 11/04/2024 (ID 18),
2387 del 21/10/2024 (ID 26) 

76001310301820230018400  Ejecutivo Singular  BANCOLOMBIA S.A.  IVAN DARIO CORDOBA
NARANJO 

Auto decide solicitud OBS. AGREGAR la comunicación
emitida por el Centro de Conciliación Alianza Efectiva, para
que obre y conste en el plenario.  

07/04/2025    1 

76001310301920200011800  Ejecutivo Singular  MARIO SUAREZ MELO  INTERCONEXION TOTAL SAS 

Auto decide sobre recurso OBS. NO REPONER el auto No.
029 del 15 de enero del año en curso, por lo expuesto en la
parte considerativa de esta providencia. NEGAR DE PLANO
el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte
ejecutada, por lo expuesto.  

07/04/2025    1 

76001310301920200011800  Ejecutivo Singular  MARIO SUAREZ MELO  INTERCONEXION TOTAL SAS 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS. AGREGAR
al plenario para ser tenido en cuenta en el momento procesal
oportuno, el memorial obrantes a ID 77 del cuaderno principal
del expediente digital. REMITIR al abogado Manuel Barona
Castaño a lo dispuesto en el numeral 1° del auto 029 del
pasado 15 de enero. TERCERO: PONER EN
CONOCIMIENTO de las partes interesadas, la comunicación
allegada por el Banco BBVA S.A., para los fines que
consideren pertinentes 

07/04/2025    1 

Numero de registros:18
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 25/04/2025 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)
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